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Ambato, 08 de febrera de 2.016 

Señora 34493 
MARÍA LIDA VARGAS GUEVARA 
Presente. 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente, nos es grata comunicarle que la Junta General Universal de Socios de la 
Compañía Ánúnima “GLIDSA S.A” del día sábado trece de junio del año dos mil quince, Usted 

fue elegida para que desempeñe el cargo de PRESIDENTA, por un período de dos años, de 
conformidad al artículo vigésimo sexto del Estatuto Social de la Compañía Anónima Glidsa 
SA 

La compañía anónima “GLIDSA S.A” fue aprobada por la Intendente de Compañías Dra. 
Leonor Holguín Bucheli, según resolución N% 07.A.D1C. 443, del diez de diciembre del año dos 
mil siete, compañía que se constituyú ante el Dr. Rodrigo Naranjo Garcés, Notario Séptimo 
del cantón Ámbato. el día miércoles veintiocho de noviembre del año dos mil siete, inscrita 
legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, el 13 de diciembre del año 2.007, bajo 
el númere ochecientos dieciocho (818). 

Atentamente, 

  

Yo, María Lida Vargas Guevara. acepto el cargo de PRESIDENTA de la compañía anónima 
“BLIDSA S.A. dado en Ambito a los quince días del mes de febrero del año des mil dieciséis.     

 



NOMBRE — María Lida Vargas Guevara 
CÉDULA: 110536083-8 
DOMICILIO: — Calle: Doce de noviembre 1080 y Espejo del cantón Ambato. 
TELEFÓNO: — 0999749857 

 



  

- o Registro Mercantil de Ambato 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1592 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1082 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 138 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GLIDSA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VARGAS GUEVARA MARÍA LIDA 
IDENTIFICACIÓN 1705360830 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOSADICIONALES: 
NO APLICA | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS POS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

[A(S/DEL/MES DE MARZO DE 2016 

    
  

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO, 

7, 
AB con mencaN da SANTAMARIA BUSTOS (REGISTRADOR SUBROGANTE) 

A 

  

    
REGISTRADOR ME NTIL,ÓEL CANTÓN AMBATO 

  

DIRECCIÓN DEL RE: O: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVOC.C. CARACOL LO 
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